
Núm. 134.Año de 1886. Miércoles 16 de Junio.

DE VALLADOLID.DE LA PROVINCIA
SE PUBLIO A TODOS LOS DIAS EXCEPTO

PSE0I03 DE SUSORIOIÓN. PUÍITO DE SÜSORIOIÓN.

Por un mes. .
Trimestre. .

1 En la Imprenta y Encuader-
1 nación del Hospicio provincial
1 de Valladolid. Palacio de la Ex- 

celentisima Diputación.
1 Las suscriciones y anuncios se 
< servirán prévio pago adelantado.

2 pesetas.
6 id.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obüg'iitorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican ortciaimente en 
ella, y desde cuatro diás después para los demás 
pueblos de la misma provincia., <Ùct'r«£o de 28 de 
Aovienibi-e de 1810/,

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín, dispondrán 
que se rije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá hasta el recibo del número 
siguiente.

Número suelto, 33 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por linea.

Sección primera.

PARTE OFICIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. SSSI®. el Bey y la Beina Begente 

(q. B. g.) y su Augusta Beal familia conti
núan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

[Gaceta del 15 de. Junio d^e 1886.)

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.
REAL ORDEN.

Remitido á informe del Consejo de Estado 
el expediente consulta de ese Gobierno civil 
sobre las disposiciones legales que rigen para 
la jubilación de Secretarios de Ayuntamiento, 
la Sección de Gobernación de dicho alto Cuer
po ha emitido el siguiente informe:

«Excmo. Sr.: Con Real órden de 10 del 
actual se ha remitido á informe de esta Sec
ción la consulta elevada á ese Ministerio por 
el Gobernador de la provincia de Logroño 
acerca de las disposiciones legales que rigen 
para la jubilación de Secretarios de Ayunta
miento.

Mani6esta dicha Autoridad que con fecha 
13 del mes último se hahia comunicado la 
Real orden en que se confirmaba la providen
cia de aquel Gobierno civil aprobando un 
acuerdo del Ayuntamiento de Santo Domingo 
de la Calzada, concediendo haber de jubila
ción al Secretario que fué del mismo 1). Dio
nisio Zuazo, v^ que como tal resolución se 
fundaba en haberse cumplido en el expedien
te todas, las formalidades prevenidas en el 
Real decreto de 2 de Mayo de 1858, tal cir
cunstancia, dice, le impulsaba á consultar 
acerca de la subsistencia de dicho Real decre
to, con tanto mayor motivo, cuanto que re
cientemente habia devuelto á los Ayunta
mientos de donde procedían expedientes de 
la misma índole, bajo el concepto de corres
ponder exclusivamente so resolución á aque
llas, Corporaciones. Añade dicha Autoridad 
que á su entender, la sola lectura del art. 1.*" 
del repetido Real decreto convence de que no 
podía considerarse vigente por completo, toda 
vez que no conteniendo un precepto absoluto, 
sino relacionado con la ley de Ayuntamientos 
de 8 de Enero de 1845, que está derogada, 
era evidente que tenía que estarlo aquél, en 
cuanto con aquélla está conexionado, y ter
mina la repetida Autoridad manifestando que, 
si bien las resoluciones dictadas en 30 de 
Marzo de 1877 y 21 de Febrero de 1881 de
claran que todo lo relativo á la concesión de 
pensiones á empleados municipales corres
pondía exclusivamente á los Ayuntamientos, 
al tener conocimiento de la Deal orden de 13

MCD 2022-L5



978 BÛLFTIN OFICIAL

de Marzo último, surgió en su ánimo la duda 
que motiva esta consulta. Sabido es que, en
tre las atribuciones conferidas a los Ayunta
mientos en la ley orgánica de 1845, era una 
la de deliberar acerca de la concesión de pen
siones y socorros á los empleados y depen
dientes del Municipio, y que este articulo y 
la declaración contenida en el párrafo sexto 
del 74 de la misma ley de que los destinados 
á los ramos de policía urbana y rural, para 
quienes no hubiese establecido un modo es
pecial de nombramiento, no tendrían dere
cho á cesantía ni jubilación, sirvieron de 
fundamento para deducir, según se consigna 
en el preámbulo del mencionado Real decreto 
de 1858, que todos los demás le tenían ex- 
plícitamente reconocido, lo cual hacía, nece
sario dictar reglas fijas que sirvieran de guía 
al Gobierno y á los Gobernadores para apro
bar ó desaprobar tales acuerdos, á fin de que 
los Ayuntamientos no abusasen de aquella 
facultad con menoscabo de los fondos muni
cipales y de obligaciones sagradas, á pretexto 
de servicios imaginarios ó de dudosa 3' cues
tionable naturaleza.

Cierto es que en las leyes Municipales de 
1870 y 77 no se hace-especial mención ele la 
tac altad de adoptar acuerdos relativos al par
ticular de que se trata, mas no cabe suponer 
que inspiradas aquellas en un espíritu de 
mayor libertad para las Corporaciones muni
cipales hayan vedado lo ’que la ley de 1845 
mas restrictiva les permitía; y si la vigente 
ley de 1877 deja amplia esfera, de acción al 
Municipio en cuanto, se relaciona con sus in
tereses, y si el nombramiento y separación de 
sus empleados y dependientes es de su exclu
siva competencia, y si nadie mejor que el 
Ayuntamiento puede conocer y apreciar los 
servicios de aquellos, forzoso será deducir de 
tales consideraciones que los. Ayuntamientos 
están privados de otorgar pensiones y socorros 
á los, empleados que por sus. dilatados y bue
nos servicios é imposibilidad física se hayan 
hecho acreedores á tales recompensas, sin que 
por esto se entienda que tal facultad supone ia 
obligación de otorgar necesariamente dichas 
pensiones, porque si bien el Real decreto de 
2 de Mayo de '1853 decía en su art. 27 que 
tendrían derecho á jubilación los empleados 
municipales que contaran 60 años de edad y 
20 de servicios, no ha de olvidarse que dicho 
decreto fué dictado como complemento del 
art. 81, párrafo decimonoveno de la ley de 8 
de Enero de 1845, y que derogada hoy ésta 
no pueden tenerse. por subsistentes derechos 
que no arrancan de una ley y cuya declara
ción obligatoria contradiría la Municipal, en 
cuanto quedaría amenguada la libre facultad 
de los Ayuntamientos para entender en todo

lo relativo á su.s intereses. Mas con respecto 
á la adopción de esta clase de acuerdos cabe 
la duda de si las referidas Corporaciones pue
den obrar arbitrariamente y sin regla alguna, 
ó bien si deben por el contrario atemperarse 
ado establecido en el Real decreto de 2 de 
Mayo de 1858.

Acerca de e-ste punto la Sección ha de li
mitarse á dar por repro,lucido el dictamen 
que sirvió de fudamento á la Real orden de 
30 de Mayo de 1877, en la cual se sentó el 
principio de que la vigente ley municipal no 
se opone á que el citado decreto sea aplicado 
como regla en la materia, tenióndo.se por de
rogado ó mas bien modificado en lo que se re
fiere á la Autoridad que había de entender en 
tale.s concesiones, que antes era el Gobierno ó 
el Gobernador, previa deliberación del Ayun
tamiento, y que hoy, con arreglo ai espíritu 
de la vigente ley de 2 de Octubre de 1877, 
compete á lo, Junta municipal. En realidad no 
puede decirse que el mencionado decreto se 
halla absolutamente revocado por las leyes 
de 1870 y 1877, puesto que estas únicamente 
derogan las-leyes y disposiciones relativas al 
régimen municipal, y dicho Real decreto se 
refiere solo al modo de otorgur pensiones á los 
empleados de los Ayutamientos, y no al régi
men y,gobierno de los -Municipios; má,s aun, 
admitiendo que tal decreto, contra lo que ia 
Sección opimi y se halla declarado, estubiera 
derogado, todavía habría que reconocer la ne
cesidad de que los Ayuntamientos se atem
perasen en tal caso á quellas regias, ó'al me- 
110.s á las que respecto de los empleados dei 
Estado se halla establecido en disposiciones, 
que por ser de carácter general, deberían 
servir de norma si la concesión de pensiones 
no ha de hacerse de un modo caprichoso y 
arbitrario, tal. vez sin justo titulo y con per
juicio de los intereses del Municipio.

Además, según ia Sección tiene ya expues
to, e.s de necesidad absoluta la, obsevancia de 
las reglas establecidas en el mencionado Real 
decreto, porque si algún Ayuntamiento, en 
vez de inspirarse en principios de prudencia, 
ante.s de gravar los fondos municipales, oto-rga 
á los empleados pensiones, no-en virtud de 
respetables y justo.s títulos, sino más bien por 
favor y sin méritos suficientes en el agraciado, 
v otro Ayuntamiento, tratando de corregir el 
abuso suprimiese ia pension á tal origen de
bida, y con este motivo se promoviese recurso 
de alzada ante el Gobierno, sensible sería te
ner que reconocer dicha concesión ó haber de 
invalidaría, sin reglas ó principios en que 
fundarlos.

Por lo demás, que hoy e,s inecesaria la 
aprobación del Gobierno y del Gorbernador 
respecto de tales acuerdos, exigida antes en
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el citado Real decreto de 1858, no ofrece la 
menor duda, puesto que aquella se hacía de
pender de là Autoridad á quien correspondía 
aprobar el presupuesto, y como quiera que hoy 
esta atribución compete exclusivamente á la 
Junta municipal, solo á esta incumbe deli
berar y resolver acerca de tales concesiones, 
lo cual no obsta para que los gobernadores, al 
examinar el presupuesto, al efecto de corregir 
cualquier extralimitación á tenor de lo dis
puesto en el art. 150 de la ley, puedan apre
ciar para ello los títulos en que se funde el 
otorgamiento de toda nueva pension, y los 
vecinos, por su parte, entablar en su caso el 
correspondiente recurso de alzada contra la 
inclusion en el presuesto de cualquiera nueva 
cantidad destidada á este objeto luego que 
llegue á su noticia mediante la publicación 
dei acuerdo en el Bole¿in oficial^ conforme 
dispone el art, 146 de la ley, ó bien por la ex
posición del presupuesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento.

Resumiendo lo expuesto, opina la Sección:
1.° Que los Ayuntamientos pueden con

ceder las pensiones á que se refiere el Real 
decreto de 2 de Mayo de 1858, sin que por 
esto se entienda que tienen obligación de otor
garías,' ni haya derecho en sus empleados 
para exigirías.

2 ." Que las pensiones de jubilación quelos 
Ayuntamientos acuerden y las Juntas muni
cipales aprueben á favor de los empleados y 
dependientes del Municipio, deben acomodar
se á las reglas establecidas en aquel Real de
creto, que en su parte sustancial no ha sido 
derogado ni modificado por la vigente ley 
i í : cí n 1 c i p a i.

3 .° Que con arreglo á ésta, los acuerdos 
adoptados sobre el. particular no necesitan la 
aprobación del Gobierno ni del Gobernador; 
pero que esta última Autoridad, ai examinar 
el presupuesto municipal en que se consigne 
una pension, podrá apreciar si se halla ó no 
ajustada á las reglas establecidas en el citado 
Real decreto.

4 .° Que anunciado todo acuerdo en el Bo- 
leiin oficial, á tenor de lo establecido en el 
artículo 109 de la ley, y expuesto al público 
el presupuesto, conforme al art. 146, cual
quier vecino podrá impugnar el otorgamiento 
de una pension mediante el recurso de alzada 
autorizado en la misma ley.»

Y conformándose el Rey (q. 1). g.), y en 
su nombre la Reina Regente con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 1.* de Junio 

de 1886. — Gon;^ale^—Br. Gobernador de la 
provincia de Logroño.

(Craceta del 10 de Junio de 1886. j

Sección cuarta.

Enhisran Divil te la proviania úa TaUateHi

Circular. Núm. 1076.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de la 
misma, guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca y cap
tura, remitiéndolo á mi disposición, si fuese 
habido, del confinado fugado.del Penal de Za
ragoza José Contreras Ladrón de Guevara, na
tural de Carmona (Sevilla), casado, de veinti
siete años, pelo castaño, ojos pardos, nariz y 
boca regular, barba clara, color sano. Viste 
trage tricot negro.

Así lo interesa el Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Zaragoza en telegrama de 
ayer,

Valladolid 12 de Junio de 1886. '
El Gobernador,

J^tótriw ‘$3S.

NÚM. 1077.

COMISISH FEEVIKIAL DE VALLADOLID.
Esta Corporación ha señalado el dia 25 del 

corriente á las once de la mañana, en la sala 
de sesiones de la Diputación, para la subasta 
de los artículos que se expresan, necesarios 
en el Manicomio, Hospital y Hospicio provin
cial de esta ciudad y año económico de 1886- 
87, fijándose como tipo para la subasta:

Pesetas Cts

Cacao Caracas.. 
Idem Guayaquil 
Azucar blanca.. 
Canela Ceilan.,

kilo. . . 3 70 
id. . . 3 20 
id. . . 1 10 
id. . . 8 50

No se admitirá proposición que exceda de 
los expresados tipos.

Para ser licitador constituirá en la Depo
sitaría de fondos provinciales una fianza de 
300 pesetas, que ampliará á doble cantidad 
el rematante, como garantía del contrato,
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luego que sea aprobada definitivanieute la 
subasta.

Esta se liará por proposiciones verbales y 
pujas á la llana, con sujeción al art. 17 del 
Real decreto de 4 de Enero de 1883.

El expediente y condiciones se bailan de 
manifiesto en la Secretaría de-la Diputación.

Valladolid 11 de Junio de 1886.—El Vice
presidente, Riq^erto Die^.—Juaji Callejo, Se
cretario.

Núm. 1062.

Ayuntamiento constitucional de 
Geria.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito municipal 
para el año económico de 1886 á 87, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Avun- 
tamiento por término de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente en el «Boletín 
oficial» de la provincia, para que los contri
buyentes puedan examinarle y formular las 
quejas que procedan; en la inteligencia de 
que trascurrido dicho término serán desesti- í 
madas.

Geria Junio 9 de 1886.—El Alcalde, Ma- । 
nuel Sánchez. — El Secretario, Deogracias i 
Negro. . |

Núm. 1066. i

Ayuntamiento constitucional de
Villavieja. |

' !
El repartimiento de la contribución de 

inmuebles, cultivo y ganadería correspon
diente á este distrito en el próximo año eco
nómico de 1886 al 87, se halla terminado y 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun- i 
tamiento por término de ocho dias, á contar 1 
desde aquél en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el «Boietin oficial» de la 
provincia, durante cuyo plazo pueden exami
narle los contribuyentes en él comprendidos 
y formular las reclamaciones que estimen 
oportunas, asi con respecto al agravio que 
pudiera muy bien habórseles inferido al fijar
les su respectiva riqueza, como so-bre los erro
res aritméticos, si se hubieran cometido, en la ' 

aplicación de los tipos de gravamen, tenien
do entendido que de no verificarlo dentro, de 
dicho plazo, despues no habrá lugar y sufrirán 
los perjuicios consiguientes.

Villavieja 10 de Junio de 1886.—El Al
calde, Francisco San José.—El Secretario, 
Julián Hernández,

NúM. 1.064.

Ayuntamiento constitucional de 
Olmos de ISsgueva.

El repartimiento de la contribución terri
torial de este término municipal para el año 
económico de 1886 á 1887, se halla de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento ])or 
espacio de ocho dias, durante los cuales po
drán los contribuyentes comprendidos en él 
reclamar si hallan agravios, pasado el térmi
no señalado no habrá lugar á ser oidas las 
quejas que se presenten.

Olmos de Esgueva 8 de Junio de 1886.— 
El'Alcalde, Victoriano Burgueño.—Por su 
mandado, llamón García, Secretario.

Núm. 1.061.

Ayuntamiento constitucional de 
Castronuño.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de esta, villa para el inme
diato año económico de 1886 á 1887, se halla 
de manifiesto por término de ocho días en la, 
Secretaría de este Ayuntamiento á fin de que 
pueda ser examinado por los contribuyentes, 
quienes dentro de dicho plazo pueden hacer 
las reclamaciones oportunas respecto de los 
errores aritméticos que pudieran haberse co
metido en la confección de aquel.

Castronuño 10 de Junio de 1886.—El Al
calde, Juan Rodríguez.—El Secretario habili
tado, Ulpiano Martin'.

NóM. 1054.

Ayuntamiento constitucional de 
Oerón de Campos.

Hallándose terminados los repartimientos 
de la contribución territorial de este distrito
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municipal para cl año económico de 1886 à 
1887, se hallan de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de diez dias, 
para que examinados por los contribuyentes 
que en él figuran, ú otros á nombre de ellos, 
hagan las reclamaciones que fueren proce
dentes en el término indicado, pues pasado se 
resolverá las que se hayan presentado y se 
aprobarán definitivamente á los efectos con
siguientes.

Herrin de Campos 6 de Junio de 1886.— 
El Alcalde, Juan Villazan.—Graciano de la 
Rosa Villazan, Secretario. ,

NúM. 1070,

Ayuntamiento constitucional de 
ViOaesper de Campos.

Terminado el repartimiento de la contri- 
hucion territorial de este distrito municipal 
para el año económico de 1886 á 87, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, contados 
desde la inserción del presente en el Boletín 
oficial de la provincia, para que los contri
buyentes puedan examinarle y formular las 
reclamaciones que procedan; en la inteligen
cia de que trascurrido dicho término serán 
desestimadas.

Villaesper de Campos 9 de Junio de 1886. 
—El Alcalde, Francisco Garcia.—El Secreta- 
ríe, Roman Bombin.

Núm. 19-68.
Ayuntamiento constitucional de 

San Kiguel del Pino.
Terminado el repartimiento de la contri

bución territorial de este distrito municipal, 
formado para el año económico de 1886 á 87, 
se halla de manifiesto por término de ocho 
dias en la Secretaría del mismo, á fin de que 
pueda ser examinado por los contribuyentes, 
quienes dentro de dicho plazo pueden hacer 
las reclamaciones que crean en justicia sobre 
los errores aritméticos que en aquel, pudieran 
haberse cometido.

San Miguel del Pino y Junio 11 de 1886. 
—El Alcalde, Epifanio Gutierrez.

diente á este distrito municipal para el año 
económico de 1886 á 1887, se halla terminado 
y de manifiesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho dias, 
que se contarán desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Los contribuyentes en mi comprendidos, 
pueden, si lo tienen por conveniente, pasar á 
examinarle dentro del. plazo marcado, en la 
inteligencia, de que trascurrido, perderán 
todo derecho de reclamación,

Amusquillo 8 de Junio de 1886.—El Al
calde, Mariano Calleja.

Núm. '1065.

Alcaldía constitucional de 
Villafuerte.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito municipal 
correspondiente al año económico de 1886 á 
87, se halla de manifiesto por espacio de ocho 
dias en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
donde ie podrán visar los contribuyentes y 
poner la reclamación de agravios si se les hu
biese inferido, pasado dicho plazo no serán 
oidas.

Villafuerte Junio 9 de 1886.—El Alcalde, 
Baldomero de la Cal.

Núm. 1046.

Alcaldía constitucional de 
Ba Mudarra.

Tenninado el repartimiento de la contri
bución territorial y pecuaria de este pueblo, 
correspondiente al próximo año económico de 
1886 á 87, se halla de manifiesto en la Secre
taría de este Ayuntamiento por término de 
ocho días, contados desde lá inserción de este 
anuncio en el «Boletín oficial» de la provin
cia, durante cuyo plazo pueden hacerse por 
los contribuyentes en él comprendidos las 
reclamaciones que crean oportunas, pues tras
currido éste sin verificarlo no serán atendidas.

La Mudarra á 11 de Junio de 1886.—El 
Alcalde, Vicente Mozo.

NüM. 1.071.

Alcaldía constitucional de 
Amusquillo.

El repartimiento individual de la contri
bución territorial y sus recargos correspon

NúxX. 1069.

Alcaldía constitucional de 
San Vicente dei l®alacio.

En la Secretaría de este Ayuntamiento se 
halla de manifiesto por termino de ocho dias
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el repatimiento de la contribución territorial ; 
para el año económico de 1886 á 1887, á fin 
de que pnedan examinar sus cuotas los con- 
tribuyentes eii él comprendidos, quienes en 
dicho período podrán formular las reclamacio
nes de agravios que se les ocurran; en inteli
gencia de que trascurrido dicho plazo no serán 
oidas. *

San Vicente del Palacio 11. de Junio de 
1386.—El Alcalde, Felipe Lopez.

Seccioíx quinta. '

Núm. 1059.

Don Antonio Guilón del Hlo, ^uez de ins- 
truccion del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad y su partido etc,

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Melado Conde, de unos veintidós años de 
edad, soltero, natural de Villalba del Alcór, 
de paradero ignorado, que es de estatura re
gular, color moreno, pelo negro, sin barba, 
que tiene en ia parte izquierda de la cabeza 
una circunferencia sin pelo, que viste caza- 
dora de patén negro á cuadros azules y blan
cos, chaleco de lo mismo, botas de becerro, 
sombrero hongo rojo y capa de paño fino ne
gro con bozos de astracan encarnado y con
trabozos de algodón á cuadros, en regular uso, 
para que en el término de diez dias, contados 
desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gacela ele Madrid^ se presente en la cárcel 
de este partido á responder de los'cargos que 
le resultan hechos en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre hurto, bajo apercibi- 
miento de que, no verificándolo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar; al propio tiempo encargo á las Autori
dades, así civiles como militares, que proce
dan á la busca y captura de dicho sujeto, re- 
mitiéndole á ia cárcel del partido á disposi
ción deteste Juzgado, si fuere habido.

Dado en Valladolid á diez de Junio de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Antonio Gullón. 
—Por mandado de 8. 8., Miguel Pedrosa.

NúM. 1047.

Don Agapito Gonzalez Cabezas, Escribano 
del Juzgado de insírucc¿on del distrito 
de la Audiencia de ‘Valladolid.

Doy fé: Que por la sección 2.'^ de la Sala 
de lo Criminal de esta Exorna. Audiencia, se 
ha acordado insertar en los periódicos oficiales 

la requisitoria que literalmente copiada, es 
como sigue:

La sección 2.'' de la Sala de lo Criminal 
de la Audiencia de Valladolid.—Por la pre
sente requisitoria, se cita, llama y emplaza á 
Basilisa Hidalgo Sebastian, natural de esta 
Ciudad, donde habitaba, calle del Portillo, 
núm. 44, hija de Dionisio é Isabel, de veinti
dós años de edad, pordiosera, cuyas señas par
ticulares son: estatura baja, ojos tiernos y azu
les, en los que tiene nubes que la imposibili
tan casi por completo ver, y pelo rubio; para 
que se presente ante la Sala, á fin de mani
festar si se ratifica ó nó en las manifestacio
nes de escrito de su defensa, en causa que se 
la sigue por hurto, conformándose con las 
conclusiones del Ministerio Fiscal y creyendo 
innecesaria la continuación del juicio, bajo 
apercibimiento de que no verificándolo en el 
término de diez dias, desde que so inserte esta 
requisitoria en el Bolelin oficiad de ia provin
cia y Gacela de Madrid^ será declarada rebelde 
y la parará el perjuicio que haya lugar. Siendo 
el motivo de esta el no haber sido hallada di
cha procesada, al ser buscada en su domicilio 
al efecto indicado, é ignorarse su paradero. 
Asimismo encargamos á todas las autoridades 
tanto civiles como militares'y demás depen
dientes de la policía j udicial, procedan á ave
riguar el paradero de dicha procesada, y cono
cido que sea, lo participen á esta Sala. Dada 
en Valladolid á 29 de Mayo de 1886.—Manuel 
Aragoneses Gil, con rúbrica.—Por mandado 
de S. S.'^, Escribano de Cámara, Jesús de Re
nedo, rubricada.— Es copia del original obrante 
en el rollo de su referencia á que me remito. 
Valladolid 1." de Junio de 1886.—Escribano 
de Cámara, Jesús de Renedo, rubricada.

Lo relacionado asi. y más por menor resulta 
y aparece de las diligencias de su razón y lo 
inserto concuerda á la letra con su original á 
que me remito. Valladolid 5 de Junio de 1886. 
—Agapito González.

NúM. 1058.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.
En virtud de providencia dei señor Juez 

de primera instancia del distrito de la Plaza 
de esta ciudad, dictada en el dia de hoy en 
el juicio civil promovido por D.® Maximina
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Cazamazana Lobato, de esta vecindad, y en 
su nombre el Procurador D. Florencio Santos 
Arnaiz, sobre que se la declare pobre en sen
tido legal para litigar con los herederos de 
1). Manuel Frias Rodriguez, vecino que fué 
también de esta ciudad, por segunda vez se 
emplaza á éstos para qué dentro del término 
de nueve dias, comparezcan los autos perso
nándose en forma; previniéndole que de no 
verificarlo, le parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

Valladolid nueve de Junio de mil ocho
cientos ochenta y seis.—El Actuario, Benito 
Fernandez.

NóM. 1048.
Don Antonio >ledina CSarrascai, Bicenciado 

en derecho civil, canónico y en adminis
tración, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Medina de Mioseco y su 
partido.
Hace saber: Que para dar complimiento á 

la Sentencia dictada en el pleito seguido en 
este Juzgado por José Alfonso, vecino de 
Aguilar , sobre mejor derecho á los bienes 
de un legado, pio fundado en Villamuriel de 
Campos, por Maria Alfonso, se sacan á pública 
subasta parti el dia nueve del- proximo mes de 
Julio y hora de las once de su mañana en la 
sala Audiencia de este .Juzgado, como de la 
propiedad de les condenados en dicha Senten
cia, los bienes siguientes:

• De Melitón Martínez, vecino de la Union, 
una casa en el cusco de dicha villa, calle de 
la Plaza Mayor, que linda por la derecha en
trando con calle de la Galbana, izquierda con 
casa de Isidoro Prieto y testero con casa de 
Santiago Fernandez, tasada en setecietas cin
cuenta pesetas. ,

De Modesto Rodríguez, vecino de Villavi
cencio, una tierra en término de dicha villa, 
pago de Santa Marina, de una fanega y ocho 
celemines, que linda Oriente, tierra de Sa
turnino Martínez, Mediodía, otra de herederos 
de .Pedro-Rodríguez, Poniente, tierra de Te
lesforo Rodríguez y Norte otra dei Saturnino, 
tasada en quinientas pesetas.

Una era en el mismo término, pago de 
las de San Pelayo, de cavida de cinco celemi
nes, linda Oriente con camino de Aguilar, 
Mediodía con era de Telesforo Rodrigez, Po
niente y Norte con otra del Señor Marqués 
de cas-a Pombo, tasada en setecientas pesetas.
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No se admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, debiendo los 
licitadores consignar préviamente en l-a mesa 
del Juzgado, para tomar parte en el remate, el 
importe del diez por ciento del avalúo, de
biendo hacer constar, que la pieza de titula
ción de ips bienes deslindados, se encuentra 

•de manifiesto en la Escribanía del actuario 
para que puedan examinaría los interesados, 
previniéndoles que deberán conformarse con 
ella 3^ no tendrán derecho á exigir ningún 
otro título.

Dado en Rioseco á ocho de Junio de mil 
ochocientos ochenta y seis.—Antonio Medina. 
—Por mandado de S. S.^, Cesáreo Artero 
González.

NúM. 1072.
Don Acisclo Villaverde y Gasco, Juez de 

Instrucción de esta villa de Baltanás y 
su partido.
Por la presente segunda requisitoria, se 

cita, llama y emplaza -á Br-aulio García Gar
cía, de estado soltero, comerciante en vinos, 
natural de Peral de Arlanza, con último do
micilio en Valladolid, á fin de que en el im- 
prorogable término de diez dias, -á contar des
de que esta requisitoria se inserte en ha Cra- 
ceta de Madrid y Boletines oficiales de esta 
provincia de Palencia y las de Burgos v’’ Va
lladolid, comparezca en este Juzgado para ha
cerle saber la sentencia dictada por la Au
diencia de lo Criminal de Palencia, el 17 de 
Marzo de 1883, en la cansa- seguida en este 
referido Juzgado contra dicho Braulio, por el 
delito de falsificación de documentos mercan
tiles, 3^ que sufra la pena impuesta.

Al"propio tiempo, se ruega y encarga -á 
toda clase de Autoridades y sus agentes, la 
práctica de cuantas diligencias les sugiera, su 
celo para, conseguír si es dable, la captura 3^ 
remisión del Braulio, con las seguridades ne
cesarias á la cárcel de este partido al objeto 
ya expreso; pues así se halla acordado por 
providencia de ho3^ en la pieza de ejecución 
de sentencia por no haber podido ser habido é 
ignorar su paradero. Sirvieiído de gobierno 
que las señas del referido Braulio son: Edad 
33 años, estatura regular, ojos garzos, pelo 3^ 
barba negra, sin ateitar, cara larga, color 
moreno, vestido de chaqueta y pantalón ne
gro de tricot, gaban sobretodo oscuro, som
brero hongo negro de copa redánda.

Baltanás 10 de Junio de 1880.—Acisclo Vi
llaverde.—Por su mandado, Isidro Rodríguez.

MCD 2022-L5



984 BOLETIN OFICIAL

ci

O
, as

fea
r—■ N

O

MA

•02

9«

9 g

<72 a
O g
Q

<3

r—( r/2wj
1 S CO lO co i—I CO ■^ i—l'^iOxfl i^

A^íi^^í^l^^i^^i^i

CO

*

53

00 ”

en 
o

' d

’mi :X¡<íí^í^í:íí^í:^'^^í^:X;

’^V.íq'líí^dff

•^dU0.ÍVyl í^íÍ<ÍAi^Af^íÍ'^

W 
O

"S

^f¡;^^í^^^í^<^^^

‘^V,¿,(^7U,dJ^ Í^^ -Xi í^fii^í^í^^^<^ X

■^díiO.lVyl <iíi:^iX;^íX;^í:tX^Í^^

CZ2 
O

O
Q 
O 
<¡

CO kO CO r-H CO Tfl r-H 'rf 1^0) -^ ?5: CO 
CO

03O

"S

‘mi ^Oi(>i Í^r-I Í< r-í r-l i^it

Í^CÍÍ!5í^-^í%íS;r-lí%.-HÍ^ A

•^9U0,(,VJ_ X Í^CQ X X r-I x X r-( «s X

O

3
S

‘mi COCOf-lr-lCOCOr-lCO'^CO X lO 
Oí

'ÿV,lÇfi69^ X CO X X r-( r-i r-< r-i r—1 ^—' X

CO

-Si
O
H

3

CO X r-i r-i O^ o^ X Oí CO C^ X

r-iOiCO-^kiOcOt^OOOO X

VA íjíjA. 13O3ÙIO 1SS6.—Impx'eiita y E!jacu.aclem.acion del Hospicio provindal.

MCD 2022-L5


